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En Valladolid.
S egún anunciábamos en nuestro último nú­

mero, el dom ingo, día 6, celebró una confe­
rencia, en el Centro obrero ferroviario de V a­
lladolid, la Comisión que presidía nuestro di­
rector, y  en  la que figuraban D . Epifanio 
Carrión y  un redactor de este periódico.

Las distinciones, agasajos, y  el caluroso 
recibim iento que aquellos queridos compañe­
ros nos dispensaron, han dejado en nuestro 
corazón recuerdo gratísim o, que jam ás olvida­
remos. R eciban todos las gracias, y en parti­
cular nuestro entusiasta am igo D. Antonio 
Moro y la Junta directiva, presidida por el 
Sr. P agep arj, que, aunque vicepresidente, 
ocupaba la  presidencia por ausencia del señor 
Guillén,

A  las once y  media, hora señalada para la 
conferencia, salimos del C en tro  O brero, diri­
giéndonos á las Escuelas de la Compañía, en 
cuyo  local tienen lugar las conferencias que 
cada quincena se  vienen dando.

Después de breves frases del Sr. Payeparj, 
usó de la  palabra el Sr. Carrión, quien hizo 
presente la necesidad de unirse é  ir todos de 
la mano, altos y  bajos, en esta obra empren 
dida por el H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , v  re ­
comendó m ucha constancia, si queremos con ­
quistar las-m ejoras necesarias para conseguir 
nuestro bienestar y  el engrandecim iento de 
las Empresas ferroviarias.

« H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s — dijo— lleva 
en su programa la consecución del escalafón, 
e l problem a de las sub.sistencias, la creación 
de un C o leg io  de huérfanos, la  creación de un 
tribunal d e honor que nos ju zgu e á todos, y , 
por último, la creación de un capital que nos 
permita tomar parte directa en la administra 
ción de las Compañías. Confianza y  unión, y  
tened la seguridad de que todo lo consegui­
remos.»

A l finalizar su discurso fué m uy aplaudido.
Cuando el presidente dio á conocer que 

haría uso de la palabra nuestro muy querido y 
estim ado director, sonó una nutrida salva de 
aplausos, que duró bastante tiempo.

Empezó dirigiendo sentidas frases de agra­
decim iento por los aplausos que la concurren­
cia le prodigaba, y  agradeciendo asimismo á 
la  Junta del Centro O brero ferroviario la aten - 
ción que tuvieron al invitar á H e r a l d o  d e  

F e r r o c a r r i l e s  á  dar una conferencia en el 
local que á tal fin había concedido á dicho 
Centro la  Compañía del Norte.

«No soy, en los momentos actuales— dijo— , 
compañero vuestro; pero creo podré aplicaros 
el calificativo de com pañeros, teniendo en 
cuenta que me he encontrado entre vosotros 
bastantes años, por haber prestado servicios 
en ferrocarriles, pasando desde el meritoriaje 
á empleado por mis pasos contados; una enfer­
medad fué la que me hizo dejar de prestar ser­
vicios en ferrocarriles; pero he quedado en 
situación de que pueda algún día vo lver á en ­
contrarm e en cuerpo entre vosotros; hoy y 
siempre lo estaré en espíritu.»

En elocuentes frases desarrolla el tema de 
la conferencia, señalando muchos de los pro­
gresos que la humanidad ha conquistado con 
la unión, tanto de la inteligencia como del tra­
bajo manual, que ha realizado lo que la inte­
lectualidad imaginaba. De esto saca la conse­
cuencia, con sólida argum entación, de que 
nunca se empleó la  unión como fuerza d e s­
tructora, sino de que, por el contrario, se em ­
pleó como fuerza creadora del mejoramiento 
Humano.

A lu de á la  m anifestación obrera de Madrid 
celebrada el i.® de Mayo y  ensalza la cordura 
y  sensatez de la misma.

«El Com ité— d ic e — nombrado pof tan im­
portante m anifestación, entregó al presidente 
del Consejo de ministros un Manifiesti), en el 
que se exponían las aspiraciones de la  ciase

obrera; m uchas de ellas serán atendidas, por 
ser m uy justas y  muy razonables. El mismo 
sistem a debemos seguir nosotros, y  no dudéis 
se nos atenderá, si al formular nuestras peti­
ciones lo hacem os ajustándonos á la  razón y  
ju sticia  más estrictas.

Con gran  elocuencia señala las m uchas ven­
tajas que producirá la creac ón del escalafón, 
base y  fundamento del verdadero Cuerpo de 
ferrocarriles. Indica no se le  oculta que un 
escalafón darla también lugar á com eter a lg u ­
nas injusticias; pero cree firmemente que éstas 
serían en muy reducido número, y  que m uchas 
de las que se señalan por los que no son p a r­
tidarios de este sistema se subsanarían con un 
detenido estudio del asunto.

«Una de las cuestiones más im portantes—  
añade— es la creación del capital de que os 
hablaba H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  pues de 
ese modo podríais tomar parte directa en la 
adm inistración de las Empresas férreas y  c o n ­
tribuiríais á vuestro bienestar y  engran deci­
miento, a l mismo tiempo que contribuíais al 
engrandecim iento de las Compañías, pues es 
indudable que e l uno sin el otro no pueden 
existir.»

Finalm ente, trató de diferentes asuntos, to­
dos ellos relacionados con ferrocarriles, y  ter­
minó recom endando la unión como medio úni­
co  de conquistar nuestras mejoras.

Con una calurosa y  entusiasta salva de 
aplausos fueron acogidas las últimas m anifes­
taciones de nuestro director.

A  continuación hizo uso de la palabra un 
compañero nue.stro de R edacción, abundando 
en  las m anifestaciones expuestas por nuestro 
director, y  atacando los radicalism os, por e n ­
tender que éstos no existen más que en muy 
contado número de compañeros, aun cuando 
sean m uchos los que se intitulan de radicales.

A tacó  también con energía  á los que, por 
cuestiones de personalidad ó  envidia mal en ­
tendida é incom prensible, no hacen otra cosa 
que poner obstáculos á la empresa em prendi­
da. D e éstos dijo son una rémora para el pro­
greso de! hom bre, por ser cantidades n egati­
vas que tienden á restar en vez de sumar 
fuerzas.

AI finalizar su discurso, nue,stro compañero 
fué muy aplaudido.

A cced iendo á los ruegos de la presidencia, 
dirigió la palabra el Sr. Cabello, abogado con­
sultor de la A sociación  de em pleados y  obre­
ros d e ferrocarriles de España.

Da principio indicando no puede decir nada 
más ni m ejor que lo dicho por los señores que 
componen ia Comisión d e H e r a l d o  d e  F e ­

r r o c a r r i l e s .

Pone i!e relieve la satisfacción que siente al 
encontrarse entre la fam ilia ferroviaria, á la 
que se hace la ilusión de pertenecer, por ha­
ber em pezado sus trabajos como abogado en 
la Asociación.

«Llevo— dijo— una gratísim a impresión de 
lo que estas conferencias significan, y  para 
que tan plausible ejemplo sea imitado, haré en 
Madrid las consiguientes indicaciones, con el 
fin de que estas conferencias sean también 
dadas alli.»

Term inó deseando de todas veras que las 
legítim as aspiraciones de la clase ferroviaria 
obtuviesen un fe liz  resultado.

Como los oradores anteriores, fué muy 
aplaudido.

y  con breves frases de agradecim iento á la 
concurrencia, oradores y  prensa loca!, pronun­
ciadas por el presidente del Centro, Sr. Pa- 
yerpaj, se dió por terminado el acto, en el que, 
como verán nuestros lectores, reinó el mayor 
entu.siasmo.

X7xx cuarto á  espadas.
Hemos leído una proposición que algunos 

comptñero.s nuestros d irigen  á la Junta D i­

rectiva  de la Asociación, y  cu ya  exposición 
dice a.sí;

I «Señor Presidente de la  A sociación general 
 ̂ »de Empleados y  Obrero.s de los ferrocarriles 

»de España.

»En el banquete conm emorativo de la fun- 
xdación de nuestra Sociedad, celebrado el pre- 
»sente año y  ante la presencia de los escelen- 
»tisimos señores Ministro y  ex  ministros .seño- 
»res G asset, Cárdenas, marqués de Vadillo y 
«de los señores D irectores ó Representantes de 
»!as Compañías del Norte, M. Z . A ., M. C, P. y  
«Andaluces, se formuló la  idea beneficiosa de 
»la petición d el escalafón, que no tan sólo fué 
«acogida benévolam ente, sino que además se 
«pronunciaron á su favor: el Sr. Cárdenas, que 
«manifestó entre otras razones lo conveniente 
«que tal reform a sería, tanto para el comercio 
»é industria com o para el personal y  las Com- 
«pañias, por los estímulos que habría de des- 
«pertar, y  el Sr. G asset, quien declaró solem- 
«nemente que, respecto al establecim iento del 
«escalafón por creerlo ju.sto y  legitimo, eso sí, 
«prometía h acer lo que fuera.procedente y  dar 
Bcuenta del resultado. A h o ra  bien; pensamien- 
»to de tanta importancia para el personal de 
Hferrocarriles }’ promesas de a p o y o y  concurso 
«para J ^ lizarlo , los empleados que suscriben 
«ignoran hayan sido recogidas para darles for- 
»ma p w  algún miembro de e.sa Junta directiva 
»con e l fin de que propagada la idea y  recogi- 
i>das las adhesiones del personal ferroviario 
»que « n  ella estuviese conforme, uniéndose á 
»las p^ sonas d e valía y  representació.n que 
«nos han ofrecido su concurso, se constituyese 
«una importante Com isión que después de rea- 
«lizados cuantos trabajos prelim inares fuesen 
onecesarios entregase á la s  Compañías la solici- 
»tud en forma adecuada de petición reconocida 
«por tan justa y  legitima.

«En su virtud, los asociados que suscriben—  
»que se hallan conformes con la enunciada pe- 
otición del escalafón— teniendo presente lo dis. 
»puesto en el párrafo 3.® de los Estatutos y  en 
».su Base 4 :,  párrafo 3 .® de nuestra ley  social, 
«consideran un deber de la Junta directiva, y  al 
«efecto solicitan se nombre una Comisión que 
«realice cuantos trabajos se precisen para ob- 
«tener se nos conceda el escalafón, con lo que 
«llegaríamos los empleados de ferrocarriles á 
«constituir un cuerpo social con los de Telé- 
«grafos. Correos, Aduana.?, etc.»

A  esta exposición siguen las firmas de los 
que piensan a s í.

Celebram os la in iciativa  de los que han teni­
do esta idea, y  sí de m ejorar nuestra situación se 
trata, cuéntennos entre los que tienen aquellas 
aspiraciones, Los felicitam os tanto más, cuanto 
que desde que apareció nuestro programa, v i­
mos cómo em pezaba á propagarse la idea de 
m ejoramiento y  vimos también no con poca a le ­
gría, cómo unos y  otros buscaban medios de lle ­
va r á la práctica mejoras tan deseadas como la 
supresión del ímpue.sto de Utilidades, e l Escala­
fón, etc., etc. P ero  parécenos, y  perdonen los 
autores, que no han estado muy en lo firme con 
su proposición, si bien su buena fe los disculpa 
y  su voluntad generosa los enaltece.

Cuando apareció la Tribuna Ferroviaria, de 
Barcelona, órgano del Sindicato de Empleados 
y  O breros ferroviarios españoles, observamos 
una lucha entre aquél y  la Sociedad general, 
nada edificante, originada por el deseo en al­
gunos de confundir las cosas, embarullándolas 
y sin más resultados prácticos que la división, 
y  en su consecuencia la muerte. L a Asociación 
tiene una base en sus estatutos, que dice: 
«Atender á la defensa de todos los derecho.? é 
intereses del personal asociado*, y  además,
• Procurar por cuantos medios tenga á su alcan­
ce , el bienestar del personal asociado en todo 
aquello que afecte  á su mejoramiento moral y  
material.* D iscutido, manoseado y más que 
discutido ha sido el e.xpíritu y ía letra de 
M ta ley social, y  la A sociacíóu siempre ha

contestado que no es el expíritu de tal ley 
e l de defender dentro de las Compañías aque­
llas mejoras que requiere la situación harto 
tri.ste de la m ayoría y  se han fundado para sos­
tener tal teoría en el carácter benéfico que 
ostenta y  la distingue.

P or nuestra parte, creemos que el tal artículo 
no tiene aplicación más que por lo que re sp e c ­
ta á la  misión benéfica de la A sociación  y  lo 
prueba el hecho de que para la defensa de esos 
derechos se fundaron distintas entidades, tales 
como «La Locom otora Invencible», <E1 S in d i­
cato G eneraL ', «El O brero de Ferrocarriles y  
Tranvías», L a L ig a  Ferroviaria», cuyo p ro yec­
to apareció en E l Imparcial, y  por último no­
sotros, que llevam os en nuestro program a to­
das aquellas m ejoras ajustadas á la razón y  á 
la justicia.

Suponem os que nue.stros estimados com pa­
ñeros recibirán aquella contestación, la misma 
que recib ió  nuestro nunca bien llorado amigo 
D. G regorio M ayoral, á quien cuando pidió el 
apoyo de la A sociación  para llevar á cabo «La 
L iga  Ferroviaria^ dijeron que la entidad A s o ­
ciación no podía tomar parte en aquellos m o­
vimientos, si bien sus miembros podían, como 
es lógico, adherirse y  prestar su concuro al 
pensamiento, y  si no es asi, si la A sociación 
cree que es aquella misión suya, adelante con 
ella, que nosotros, aunque modestos nuestros 
nombres tienen una co.sa á su favor y  es la 
buena intención que nos guía y  e l deseo de re  - 
generación  que nos m ueve, aunque espíritus 
pobres y  egoístas de .suyo confundan estas 
grandes é importantes cuestiones con sus mi­
ras envidio.sas y  personales.

A  la  A sociación  ú otra entidad cualquiera 
que coja á su cargo este anhelo del personal, 
estamos dispuestos á darle intereses, comodi 
dad, cuanto nuestras fuerzas nos permiten, 
pero conviene que unos ú otros, éstos ó aqué­
llos ó los dos. se encarguen de llevar adelante 
mejoras tan deseadas, porque es nuestra opi­
nión, que si andamos cada cual por un lado, 
padecerá y  no poco el fin que se persigue, el 
de dignificarse sin que en esta labor, si se 
quiere que fructifique, tomen parte personalis­
mos y  luchas que den por resultado la división 
de qu»» antes hablábamos. A  sumar, que de 
restar ya  hay quien se encarga, que ya  sabéis, 
compañeros, que de todo hay en este valle de 
lágrimas.

La boda de Don DIfonso.
Rumor de besos 
y batir de alas

como dijo el poeta, será el efecto que causarán 
en el joven corazón del monarca, de edad pro­
picia á todas las ilusiones de la vida; la ag ita ­
ción ésta que se observa de diversiones y  a le­
grías en todas las m anifestaciones de la  vida 
nacional, con m otivo de las fiestas de San Isi­
dro y  bodas R eales. Todo el mundo piensa en 
divertirse; más en  esta época del año en que 
la Naturaleza ostenta su espléndido ropaje y  la 
gente se siente ávida de horizontes de luz y 
de vida, de.spués de las tardes grises y largas 
noches de invierno.

No tan rom ántico, pero no menos grato 
será el efecto para las Compañías de esp ec­
táculos, tranvías, ferrocarriles, com ercios, 
fondas, tenderos, casas de huéspedes, etc., 
que ven en perspectiva aum entar sus in g re ­
sos, que re.sarc¡rán con creces el aumento 
de sus presupuestos particulares, para poder 
participar de estas diversiones d e Real orden. 
La carestía aumentará el valor de las subsis­
tencias, y  ya se dice que las panaderos (los 
primeros que están al quite) subirán e l pan. 
U nicam ente los ferroviarios, principales agen ­
tes del trabajo en esta baraúnda de tráfico, 
intereses y d iversio n es, permanecem os en 
nuestros puestos trayendo viajeros de allá para
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acá, extendiendo circulfwes, órdenes, carte­
les, etc., estableciendo rebajas, com binaciones, 
trenes especiales, etc., para contribuir A (¡ue 
la  gen te  gaste y  triunfe, sin que en nuestro 
exhausto bolsillo, ni en nuestro descanso, note­
mos por ninguna parte la solem nidad del acon­
tecim iento, más que por el descenso del uno 

y  el otro.
N o se  ocultará esto, sin duda, & las Com pa­

ñías ferroviarias y al señor ministro de F o ­
m ento, que si tuvieron, cuando la Coronación, 
un arranque en pro de este pensonal, condo­
nándole las multas y  castigos, é  indeniniíán 
dolé de los m ayores gastos que tuvieran du­
rante e l mes, con m ayor m otivo ahora, (¡ue 
será m ucho más e l número de forasteros y 
más solem ne el acontecim iento, ¡Siquiera pu ­

diéramos tener un recuerdo grato de él! Los 
cocheros, patronos de huéspedes, hasta las 
verduleras, podrán h acer su agosto. Los estu­
diantes solem nizarán el acontecim iento viendo 
aum entadas las m atriculas de honor; los pe­
riódicos. sus tiradas; los periodistas, sus ban­
quetes é  invitaciones; los sastres, modistas y 
zapateros, sus facturas; los taberneros, el agua.

Los soldados, por confites de la boda, ten ­
drán extraordinarios y  pluses que les perm i­
tan un día de alegría; los Asilos benéficos, sus 
lim osnas; los empleados civiles, asueto y  ho­
nores, y  hasta á los presos llegarán los efectos 
de estas expansiones, cediendo la  gracia  lo 

que es de la  justicia.
Todos hallarán d e algún modo medios para 

solem nizar las dichas del monarca, cuyos poéti­
cos ensueños y  rosadas auroras no deben en­
som brecer las tristes realidades, Y  nosotros, 
¿seremos nubes que em pañen, con nuestra 
tristeza, estos celajes de luz y  alegría.^ ¿No se 
nos concederá alguna satisfacción para olvidar 

nuestros ¡jesares?
F íjese  e l señor ministro en los papeles qua 

adornan las esquinas de las calles y  plazas, 
blancos, verdes encarnados...; en todos verá 
títulos de Compañías ferroviarias; rebajas de 
precios, servicios extraordinarios, com bina­
ciones. etc. Tod o ello indispensable, y  como 
factor principal para el m ovimiento y  activi­
dad de los elementos que concurren en acon­
tecim ientos de esta índole. Todos ellos, puede 
decirse, están relacionados de algún modo 
con el e je  principal: la  locomoción. D esde el 
príncipe ruso representante de su país, hasta 
e l cateéo de  Zamarramala y las fresas de Aran- 
juez todos tienen que ver con nuestros traba­
jos. ¿Y no se acordarán de él para darnos las 
gracias de algún modo, evitándonos presen­
ciar, triste la  mirada y débil el estó n ago , lo s  
saraos del gran mundo y  las infatitiles alegrías 
de los forasteros, que, para m ayor sarcasmo, 
nos departirá la suerte en form a de algún pa­
riente á participar de nuestro cocido, aprove­
chando loa billetitos de favor y  autorizaciones, 
que, hasta por eso, estamos más expuestos los 
em pleados, oriundos de las cuarenta y  nueve 
provincias de España?

N o dudamos que los que puedan habrán 
pensado y a  en ello, y  el mismo je fe  del Estado 
vería  con gusto se asociaran las grandes Com ­
pañías a l acto que va  á celebrar, concediendo 
á sus em pleados alguna gracia de carácter ge­
neral que conm emorara una fecha de gratos 
recuerdos para su corazón y  de memorable 
época en la H istoria.

F e r r o c a r r U e s  d e  M a d r i d - C á c e re s - P o r lu g a l .
A l com entar la cotización de las ob ligacio­

nes Madrid-Cácere.s, un diario parbiense, L ’ln -  
form atión, recuerda el coeficiente de explota­
ción de dicha Compañía en los últimos diez 
años.

He aquí las alternativas por que han pasado 
dichos coeficientes.

1 8 9  5 .................................................
1 8 9  6 .................................................
189 7 ..................................
189 8 .................................. .
1899 ........................................  65

P o r  1 00 .

. 78 

. 88 
, 79 
, 67

1 9 0 0 .
1 9 0 1 .  
100-2. 
1 0 0 3 .  
1 9 0 4 .

7 1

88
60
6.5
68

Conviene recordar que la Compañía Madrid- 
C áceres celebró un ccmvenio con sus obliga­
ciones en  1894.

Este convenio basábase en una especie de 
fusión d e la Compañía indicada con la  del 
O este  de España. L a explotación de estas dos 
redes estaba entregada á una tercera S o cie­
dad, que tenía su herencia com pleta, y  que d e ­
b ía  sum inistrar á  ambas los fondos necesarios 
para la  m ejora de sus redes.

Según los términos del contrato celebrado 
por estas tres Sociedades, la Compañía de e x ­
plotación emiiieza por deducir de los beneficios 
cl servicio de su i anticipos, y después un tan­
to, que varía dcl 10 al i 5 por 100 de aquéllos, 
según su importancia.

Ademés ha habido un trato entre la del O este 
de F,spaña á Madrid Cáceres, por el que esta 
última Empresa ha concedido á la otra una 
participación del 5o por loo  del aumento obte 
nido en los productos netos de la explotación 
de la red M adrid-Cáceres.

Esta carga concluirá en el año presente, y  á 
partir de l . “ de Enero de 1907, las 3oo.ooo pe 
setas que habían de entregarse á la Compañía 
del O este, seguirán en poder de la de Madrid- 
Cácerqs.

U o s  d e l i n e a n t e s .

Se nos acerca á esta R edacción un compa­
ñero nuestro que presta sus servicios en los 
ferrocarriles del Norte, y  nos pregunta por cué 
no nos ocupamos de esta clase de em pleadosy 
por qué no nos hacem os eco de sus aspira­
ciones.

¿Por qué? Porque no podem os estar al co 
rriente de toda^ las deficiencias que se obser­
van en  los múltiples y variados servicios de 
las diferentes Com pañíasde ferrocarriles espa­
ñola.?; porque para que podamos h acer esto se 
precisa que se nos señalen estas deficiencias y 
se n o s den á conocer las aspiraciones de cada 
c lase  an cada una de las Empresas, ya  que no 
nos es posible conocer todas las quejas y aspi­
raciones de cadaruno de los grupos en que se 
subdividen los diversos trabajos de ferrocarri­
les. Conocem os m uchas; pero nos faltan por 
conocer m uchas más.

Comuniquensenos, y  si son justas, las d e ­
fenderem os con entusiasm o, pues al lado de ia 
razón y  de la justicia nos encontrarán siempre, 
porque entendemos y  seguim os entendiendo, 
en tanto no se nos dem uestre lo contrario, que 
ocupando este lugar conseguirem os ei bienes­
tar de la  clase y  el engrandecim iento de las 
Empresas.

H abla nuestro compañero:
«Precisa— nos dice— publicaran un artículo 

en el que hiciesen ustedes ¡presente han relega­
do al olvido á la ch.se de delineantes de V ía  y 
O bras, haciéndonos perder por com pleto las 
aspiraciones que legítim am ente teníamos de 
poder, en  m ayor ó m enor plazo, ocupar los 
cargos de sobrestantes ó .jefes de sección  que 
antes nos solían conceder.

Los cargos de sobrestantes suelen otorgarlos 
hoy á los que desempeñaron e l cargo de capa­
taces, sin tener en  cuenta que en algunas oca­
siones éstos no poseen los conocimientos que 
para e l buen desempeño de estos cargos se re ­
quieren.»

H asta aquí lo dicho por nuestro estimado 
com pañero.

P or nuestra parte, diremos que nos parece 
'.nuy bien Tie les conceda el ascenso que solici 
citan, dejándoles abierto el campo de las ilu- 
.siones, porque de otro modo cundirá e l des­
aliento natural qué origina la falta de futura 
recom pensa.

No nos oponemos, ni los delineantes tampo­
co , á que las plazas que á éstos les eran con­
cedidas, puedan ser ocupadas por capataces; 
pero debe hacerse cuando posean aqueilo.s co- 
iiQcimieiitos técnicos que se  requieren para 
ocupar tal cargo, procurando establecer la r e ­
lación necesaria para que no se perjudiquen 
Jas aspiraciones de ninguna de la.s dos clases.

A l Sr.' W aldm an rogamos, en la seguridad 
de ser atendidos, dicte aquellas disposiciones 
necesarias para llenar las justas aspiraciones 
de los delineantes, tan precisas para llevar con 
agrado los trabajos encomendados A tan im por­
tante clase.

N O T i e m s  Y H R m s
En Junta de directores de las Compañías del 

N orte, Madrid á Zaragoza y  á A licante, A nda­
luces, Madrid á Cáceres y  P ortugal y  del 
O este de España, fué aprobada en i 5 de F e­
brero último la Memoria referente á los cré d i­
tos contra el Estado, por transportes oficiales, 
que en estos día-s ha -sido presentada al G o ­
bierno.

Los débitos de éste por atra.sos y  corriente 
en fin de iqoS, eran: A ndaluces, gio.344,27 
pesetas; Norte, 5.9S3.2 71,5 i ;  M ediodía, pese­
tas, 4.269.787,54; ídem red C atalana, pesetas 
294.536,35; C áceres y  G este , 191.616,61; to­
tal, 11.619.556,28 pesetas.

La Memoria expone la in.suficiencia de los 
créditos presupuestos, el v ic io  de origen en la 
form ación de éstos, y  entrando en las aprecia­
ciones sobre el régim en de la contabilidad y 
de la Adm inistración, explica los perjuicios 
q je se irrogan A las Compañías, cuya.s quejas 
se desoyen. Propone el ¿obro al contado, al 
precio de contrata, y  form ula unas conclusio- 
ne.s para ei percibo de los atra.so.s, terminando 
con ia  advertencia de que las Compañías se 
verán obligadas á su.spender los tran.sportes 
cuando se agoten los créditos del presupuesto.

El ministro de Fomento ha impuesto á la 
Compañía del ferrocarril del N orte cuatro 
multas de 25o pesetas por retrasos en el ser­
vicio , y  otras de 5oo y  2.5oo por accidentes de 
que fué responsable la citada Empresa.

Tam bién ha acordado imponer á la Com pa­
fiía del ferrocarril del Sur de España cuatro 
multas de 5oo pesetas, u:ia de i.Soo y  otra de 
¿So por no llegar los trenes de la línea de í.i- 
nares á Alm ería á la.s horas reglam entarias.

La cantidad que en concepto de dividendo 
por los beneficios obtenidos durante ei e je rc i­
cio de iqoS se repartirá á las acciones de la 
Compañía de Madrid á Zaragoza y  á A licante, 
e ;  de ocho pesetas á cada titulo en vez de las 
ci ICO distribuidas en el año anterior.

Continúa alcanzando gran renombre la a cre­
ditadísima ftb rica  d e f o r r a s  de los hijos de 
Rubio, Jacometrezo, 50. Recomendamos la  ci­
tada casa por su prontitud, esmero y  e c o ­
nomía.

L a Compañía de los ferrocarriles del Norte 
establecerá durante el verano trenes expresos 
á G alicia, A sturias y  Santander, que saldrán 
de .Madrid á las cuatro y media de ia tarde, 
cuyos servicios se efectuarán para G alicia  
cuatro días á la  sem ana, mitad para V igo  y 
m itad á L a Coruña, dos dias para G ijón  y  ser 
vicio diario para Santander.

Continuará el rápido de día para Hendaya 
y  Bilbao, aunque desde i.° de Junio será d ia ­
rio el rápido para H endaya, y solam ente tres 
días para Bilbao.

El día 3 del actual se  hicieron las pruebas 
en  ia línea de Monforte á V igo  de los nuevos 
coches que la Compañía del N orte pone en 
circulación en los trenes de que anteriorm ente 
damos cuenta.

El Büard o f  Trade ha publicado la estadís 
tica de los accidentes ocurridos en los ferroca 
rriles británicos durante el año igoS.

Murieron i . i i o  personas y  el número de 
heridos llegó á 6.460, de los cuales 3.690 eran 
agentes de los cam inos de hierro y  1.972 v ia­
jeros.

G ran bodega, San V icen te A lta , núm. 14. 
Precios económicos.

El personal de la linea de Asturia.s, de la 
Compañía del N orte, nos ruega demos las g ra ­
cias en su nombre, á quien corresponda, por 
haber dado las órdenes oportunas para que los 
pagos se hagan el día i.°  de cada mes, pues 
se ha visto con verdadero agrado tan justa  dis­
posición que hacía tiempo no había podido 
conseguirse.

Unimos la nuestra á aquellas m anifestacio­
nes de reconocim iento.

S e  han acercado á esta Redacción varios 
compañeros nuestros, especialm ente de Ma­
drid, Zaragoza y  A lican te, para rogarles por 
nuestro conducto á los señores directores, que 
en  atención á la época del año y  á los festejos 
próxim os, la hora de entrada en las oficinas 
centrales, sea de siete á una, anticipando con 
ello un poco el servicio de verano.

¿SERA VERDAD?

Esta pregunta nos hicim os cuando llegaron 
á nosotros ciertos rumores, relacionados con el 
plausible propó.sito (de llevarse  á vías de he­
cho) que tiene la Com pañía de Madrid, Z a ra ­
goza Y A lican te, de repartir primas á su perso­
nal equivalente á un 25 por 100 de los haberes 
anuales de sus empleados.

Muy bien nos parece que se concedan estas 
primas, porque sirven de estimulo y  hacen que 
el personal de la Coaipañia que las concede se 
tome interés y  procure por cuantos medios e s ­
tén á su alcance llenar su cometido todo lo 
m ejor posible para cau.sar m ayores ingresos á 
la Empresa, y a  que ésta concede alguna parte

de sus beneficios al per.sonal que tuvo una parte 
muy directa en su producción. Siguiendo este 
si.stema, ó sea haciendo partícipe al trabajo al 
mismo tiempo que al capital de los Ireneficios 
que arabos produjeron, se consigue el e n g ra n ­
decim iento de la.s Empresas.

Som os poco optimi.staa y  ¡)or eso no quisimos 
dar gran crédito á los rumore.? que hacia nos- 
otro.s llegaroh, y  pretendimos, para salir de la 
duda que nos em bargaba, adquirir alguna n o ­
tic ia  que por el'conducto de donde pretendía­
mos conseguirlo nos colocase en el caso de p 1- 
der afirmar ó negar tal noticia.

P ero  no hemo? podido conseguir nuestro 
propósito, porque en el Con.?ejo de la Com pa­
ñía á que no? venimos refiriendo no quisieron 
satisfacer nuestra curiosidad natural por ser 
asunto que tanto interesa á nuestra clase, te ­
niendo en cuenta, sin duda alguna, nuestra 
cualidad reporteril.

De tocias veras sentimos no poder afirmar ó 
negar nada y  tener que vernos precisados á 
continuar preguntando: «¿Será verdad?»

O jalá contesten aiirm ativainente los hechos, 
ya  que á todos beneficiaría, porque como d e c i­
mos es de un gran resultado práctico que en lo? 
beneficios de un negocio cualquiera estén inte- 
re.sados lo.s dos capitales; el capital propiamen­
te dicho y  el capital trabajo,

Sin  em bargo, nos parece mucho que la Com­
pañía de A lican te  debute en el reparto de p; i- 
mas concediendo el 25 por loo.

Pero no es malo que circulen tan h alagü 'fios 
rumores.

Regalos á nuestros adheridos.

S in  pretensiones y  muy modestamente, ya 
que nuestras fuerzas pecuniarias no nos p er­
miten llevar á ia práctica todo lo que nuestro 
gran deseo quisiera, y  en cumplimiento de la
7.® base de nuestro programa, establecemos 
hoy un procedimiento, en  virtud del cual p>- 
drá, alguno de nue.stros adheridos, contar c.»n 
alguno de ios regalos que señalamos á conti 
nuación;

Lista de los regalos. *

U na salvadera de porcelana, una ídem de 
cristal, un tintero ídem id., una caja de pajiel 
con m em brete, un estuche de sobres con 
m em brete, 100 tarjetas de visita, una petaca, 
una cartera, un portamonedas, un pesacartas, 
un pisapapeles, un lapicero de níquel para bol­
sillo, un cartapacio para despacho, un libro de 
contabilidad, un portaplumas, un limpiaplu­
mas, una caja de plumas, un estuche de escri­
torio, un secafirmas, una bandeja para pluma?, 
una caja  con seis lapiceros, un estuche con 
•lápiz, tintero y  pluma, una caja de jabón y 
m edia docena de tarietas postales á colores.

S e darán tres regalos á aquellos de nuestros 
adheridos á quienes la suerte les favorezca.

En este sorteo ju eg an  el número de la ad h e­
sión del suscriptor y  e l número de la Lotería 
N acional del primero, segundo y  tercer p re­
mio correspondiente al sorteo que se verifica 
en Madrid al final de cada mes.

E l adherido, cuyo número de adhesión sea 
igual á los cuatro últimos números de los á que 
correspondan al primero, segundo y  tercer 
premio de la Lotería, del sorteo de final de mes, 
tendrá derecho á un objeto cualquiera de los 
que publicamos en la lista.

A l adherido, d quien la suerte favorezca, le 
rogam os nos lo comunique por conducto de 
nuestro representante respectivo; haciéndolo 
directam ente á esta Adm inistración, si resi­
diese en algún punto donde no hubiese rep re­
sentante.

S i encontráis en esto algo digno de aplauso, 
sea nuestra gran  voluntad únicamente.

Es de razón.
Próximo ei reparto de primas al per.sonal de 

la Compañía del N orte hemos de hacer un ru e ­
go al señor director de aquella Com pañía, per­
sona de rectos principios y  estricta justicia. 
V ien e sucediendo que de la participación de 
aquellas prim as está excluido el personal de in ­
terventores en  ruta á pretexto de que las cobran 
m ensuales. Es cierto que estos agentes j)erci- 
ben una parte de aquellas recaudaciones que 
efectúan, pero esto no puede, ó á lo menos u»> 
debe servir de base pjara excluirlos de tal r e ­
parto al que tanto ellos como los demás sojj 
acreedores, puesto que todos contribuyeron, 
d'^ntro cada cual de su cometido, á la defensa 
de los interese» á su cargo confiados. Adem ás, 
la prim a mensual forma parte del sueldo, ¡wr 
decirlo asi, puesto que el agente que (fotiene tal

!>. ' •v
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cargo sale con el mismo sueldo que tenía en su 
anterior destino, cosa que no seria justa  de no 
existir esa rem uneración del tanto por ciento 
cada vez más reducida, ora porque de día en día 
hay menos tontos que den origen á que efectúe 
la cobranza el interventor, ora porque se quitan 
cuantos casos puedan dar lugar á que las re­
caudaciones las efectúe este agente.

Creem os que en la participación de productos 
tienen derecho los interventores, y  rogam os al 
señor director de la Compañía del N orte atien­
da petición tan justa que le  atraerá el agrade­
cim iento y  ei cariño de sus subordinados.

Obsequio á nuestros lectores.

Deseoso este periódico de que sus lectores 
puedan tener derecho al curioso concurso de 
las 42,000 B o lsas-R eg a lo  que ha abierto la 
casa editorial barcelonesa, Sucesores de M a­
nuel Soler, acreditada por su espléndida com­
binación de libros con artísticos regalos, su 
famosa biblioteca M an u ales S o ler y  por la 
importante y  útil obra que acaba de terminar. 
E l  Abogado Pop ular, 5 .’  edición, hemos 
conseguido un acuerdo que nos permite incluir 
con la  presente edición un prospecto detalla­
do y un correspondiente B o le tín  de Adhe 
slón, que da derecho á nuestros apreciables 
lectores á entrar en el referido concurso con 
opción á la B o lsa-R eg alo  y  al sorteo de los 
105 premios en libros y objetos de arte, algu­
nos de ellos valiosísim os y  de gran m érito.

H acia lo justo.

Si los que dirigen las empresas de ferroca­
rriles ponen todo su empeño en procurar el 
b ien de los empleados que tienen bajo sus ór­
denes, sin establecer diferencias ni distingos 
de ningún género, porque la misión que á cada 
clase de ellos les está confiada, sea de una ú 
otra índole, y a  que todas ellas son necesarias, 
conseguirán h acer agradable el cumplimiento 
del deber, y  de este modo serán mucho más 
provechosos y  prácticos para las em presas mis­
mas los trabajos que cada agen te, dentro de su 
cargo, re a lice .

Decim os esto porque se nos informa que á 
los ajustadores de básculas de la Compañía del 
N orte, se les ha privado de los derechos que 
desde tiempos inmemoriales venían disfrutan­
do, en lo que se refería á concesión de licen­
cias con sueldo, abono de haberes en caso de 
enferm edades, como se otorga á ia generalidad 
de los empleados que prestan servicios en di­

ch a Compañía, derechos á jubilación , una vez 
cumplidos los años de servicios que se preci­
san para llegar al disfrute de tal derecho...

Suponemos desde luego que e l Sr. W aldm an 
desconocerá seguram ente lo que dejamos rela­
tado, porque tal determ inación que perjudica 
notablemente á mode.stos empleados, fué toma­
da con anterioridad á la fecha en que tomó po­

sesión de su cargo.
Y  por estas misma.s razones creemos que des­

conocerá también las solicitudes que dirigieran 
los agentes á que no.s venim os refiriendo en 
los meses de O ctubre de 1905 y Enero de 1906, 
interesando de ¡a D irección se les volviese á 
conceder los beneficios que tan justam ente les 
corresponden.

Pero lo que no suponemos es que, una vez 
que sean conocidas de usted tan legitim as a s­
piraciones, encaminadas á la  consecución d élo  
que han venido disfrutando, las deje en el rin 
cón del olvido, ya  que, como decimos, lo que 
conviene es conceder m ejoras que sirvan de 
estimulo para sobrellevar el gran trabajo que 
pesa sobre tan sufridos agentes, y  |)ara que 
este trabajo sea todo lo fructífero que debe d e­
sear quien regenta los destinos de una empresa.

H acia lo justo es hacia donde deben dirigir­
se todos los pasos, para conseguir el afecto, la 
estimación y  el agradecim iento de los subor­
dinados.

Ids neÉleÉs (Id Imlují en IM5.
La A sesoría general de Seguros ha dado á 

conocer el número de accidentes del trabajo 
ocurridos durante el año iqoS y  la .suma que 
importan ias indem nizaciones abonadas.

Los accidentes que han producido muerte 
han sido 170; los que han ocasionado incapa­
cidad permanente absoluta, 73: los que han 
causado incapacidad perm anente relativa, 427; 
los que han ido seguidos de incapacidad tem­
poral, 27.910.

El total de accidentes ha sido 28.58o.
Las cantidades satisfechas á los obreros ó á 

sus familias, en concepto de indem inación, por 
los accidentes sufridos, son las que siguen;

Iniem nizaciones.

Por muerte, 230.801,17 pesetas; por incapa­
cidad perm anente absoluta, 132.279,20; ])or 
incapacidad perm anente relativa, 3 4 3 .3 ii,5 i¡  
por incapacidad tem poral, 964.948,08; total,
1.671.339,96 pesetas.

Corresponden á cada accidente, por tér.nino 
m edio, las siguientes cantidades;

Promedio de las indeniiiigacioucs.

Por m uerte, 1.352,94 pesetas; p ir  incapaci­
dad perm anente absoluta, 1.812,04; por inca­
pacidad permanente relativa, 804,00; por inca­
pacidad temporal, 34,46.

Las Compañías que han abonado las indem­
nizaciones han sido; la  Vasco N avarra, Caja 
de Previsión, L a I'onciére, La Zurich , La His- 
pania, L a P reservatrice, La A ssicuratrice, A n ó ­
nima de A ccidentes, L a Previsión, Sociedad 
de contratistas y  maestros de Barcelona, La 
Previsora, Asociación de propietarios de M a­
drid y M utua de industriales m ecánicos de B ar­
celona .

C on  esta  fe ch a  d ir ig im o s  al person al de 

todas las C om pañías de ferrocarriles que 

prestan  sus servicios tanto en oficinas com o 

en estaciones, ta lle re s , dep ósitos, e tc ., e tc ., 

la s igu ien te

C I R C U L A R

M u y señ or nuestro: S ien do nuestro anhelo 

el bien y  la  prosperidad de la  c lase  fe rro ­

viaria, una v e z  m ás recurrim os á todos para  

la  consecución  d e nuestros fines; en prim er 

térm ino, la  form ación d el honroso C uerpo 

de F e rro ca rrile s.

P ara  e l lo  s e  precisa que to d o s nos a y u ­

den uniéndose al ideal d e paz y re g e n e ra ­

ción (jue p ersegu im o s con la constancia que 

hém os dem ostrad o  trabajan do para la  c o n ­

secución  del b ien  gen era l d en tro  d e  la  ju s ti­
cia  y  equidad.

N o  dudam os que u sted y  sus com p añ e­

ros q u e  y a  no lo están se  adhieran á  nues­

tro p rogram a, p u e sto  q u e el insig-nificante 

sacrificio no p ued e s e r  o b stácu lo  p ara  que 

q u e tod os form em os p arte  de la  U n ió n  F e ­

rro v ia ria  E sp añ ola.

E n  e s ta  segu rid ad  q u ed a  su atento se g u ­

ro servidor q . b . s. m .— E l  adm inistrador, 

D a n ie l A n g u ia n o . — E l d irector, M a ria n o  

P . Peinado.

B N T U ^ A S M O S
N uestro estimado corresponsal de G üines 

nos dirige atenta carta, en la que, recogiendo 
m anifestaciones d^ varios de nuestros compa­
ñeros, expone la  conveniencia de que nuestro 
periódico sea semanal. A  este fin nos dice;

«¿No sería mayor la propaganda siendo nues­
tro periódico semanalj Y  puesto que, según de­
duzco del contenido de todos los números, no 
.se puede m aterialmente dar cabida á todos los 
trabajos que nue.stro,s queridos com pañeros, 
rem iten á esa dirección para ser publicados, 
¿no .se solucionaría esto haciéndolo semanal? 
¿Q ué nos impide hacerlo así, acaso falta d e re -  
curso.s?

»Con un llamamiento á los que hoy estamos 
á su lado, estaría solucionado. S o y  estim ado 
compañero de los que no reparan en los m e­
dios lícitos para conseguir el fin. Y o  trabajaré 
en la sección que tuvo á bien entregarm e para 
conseguirlo, ofreciéndom e tanto en sacrificios 
pecuniarios como de cualquier otro orden. Un 
pequeño sacrificio todos haremos, y  sabiendo 
usted que nos tiene siem pre á su lado, explane 
la  idea y aportaremos los medios.»

P or nuestra parte, hemos de decir que, des • 
de que concebim os la idea de dar á luz nuestro 
periódico, fué con la intención de que fuera, 
no sólo semanal, diario; mas... ¡Ay!... S i todos 
fueran como nuestro corresponsal, no habia 
inconvenierite; pero son muchos los llamados 
y  pocos los escogidos para llegar á ese fin. 
Todo se andará. SuSto violencia cedit, y  nos­
otros podríamos decir: con firmeza cede la  de­
bilidad.

Seam os los más tenaces para dar tiempo á 
que vengan los rezagados y  pobres de espíritu 
que nosotros no hemos de abandonarla brecha 
mientras nos quede el último cartucho, y a  que 
no tenemos bastantes municiones gara aum en­
tar la  publicidad, que no sólo depende de 
nuestro esfuerzo, sino de la ayuda q u e nos 
presten nuestros compañeros.

e o M ü N ie f lD o
Señor director del H e r a l d o  d e  F e r r o c a ­

r r i l e s .

Muy señor mío; R uego á usted tenga á bien 
ordenar la inserción de las siguientes líneas:

«Para el Sr. W aldm ann y  O rtiz de la  Torre.

CO M O  EN  E L  A Ñ O  1882

Recuerdo esta fecha, jxirque estando con un 
fuerte catarro y, á instancias del mismo médico 
que, como caso extraordinario, fué puntual en 
sus visitas, guardé cam a cuatro dias, pero al 
tomar e i servicio al quinto, me encontré con un 
aviso por valor de 10 pesetas á fa v o r  de la nó­
m ina  por considerar mi digno je fe  que e l ca ta ­
rro era vicioso (como si un catarro se tomase 
como un sorbete). C on  la venia del doctor, 
aprovecharon esta circunstancia para acreditar 
aquellas importantes diez del ala á un su hijo
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escrito á aquellas, con quince días de anticipación por lo menos, y todos los demás 
empleados que lo dejen igualmente sin previo aviso con diez día* de término (1).

Las Compañías ferroviarias, por su parte, ro podrán despedir á sus empleados, agen­
tes y obreros sin avisarles anticjpadamence en plazos iguales á loa señalados en el párrafo 
anterior para los distintos servicios, á no ser que sus Reglamentos y los contratos con su 
personal señalen para el efecto otros términos más amplios.

Se exceptúa el caso en que la separación del servicio se imponga como castigo á falta 
de subordinación, de probidad 6 que haya cutnprpméiido ó podido comprometer grave­
mente la seguridad de la explotación; pues mediando alguna de tales circunstancias, el 
empleado ú obrero podrá ser despedido inmediatamente, una vez comprobada la falta y 
dada cuenta á la Inspección del Gobierno. '

Art. 3.° Las disposiciones de este Real decreto se considerarán como complementa­
rias del Reglamento de Policía de ferrocarriles de 8 de Septiembre de 1878, y formando 
parte del mismo.

(Véase art, 11 del Reglamento para la ejecución de la ley de Policía,)
El Reglamento general para el régimen de la Minería, aprobado por Real decreto de 16 

de Junio de 1905, establece en su art. 5.“ la prohibición de abtir calicatas, sondeos ni 
otras labores mineras á menor distancia de ao metros de los caminos de hierro de inte­
rés general, y 15 metros de los ferrocarriles mineros.

(Véase art. 25 del Reglamento para la ejecución de la ley de Policía.)
Por Real orden de 26 de Julio de 1900, se dispone que el horario sea de media noche 

á media noche (de cero á veinticuatro horas) y con arreglo al meridiano de Greenwich, 
que adelanta quince minutos respecto del de Madrid.

(Véase art. 49 del Reglamento para U ejecución de la ley de Policía.)
Real orden de 7 de Noviembre de 1893.

1.̂  En todo tren de viajeros, sea cual fuere el número de carruajes, se colocarán inme­
diatamente detrás de las locomotoras tantos vehículos sin viajeros como máquinas arras­
tren el tren.

2.a Inmediatamente, después del furgón ó furgones, se colocarán los vagones-camas 
de la Compañía Internacional, y á seguida los coches cuyo peso exceda en un tercio del 
de los coches ordinarios de primera clase.

3.* Los demás coches de viajeros podrán colocarse indistintamente en cualquier lugar 
del tjen.

4.“ Los coches correos especiales podrán colocarse antes ó después de los coches de 
viajeros.

5.* Previa autorización del ingenieuo jefe de la División de iérrocarriles, y para aque­
llos trenes que han de descomponerse en alguna de las estaciones del trayecto, se permi-

(t) Por Retí orden de i6 de Agosto de 1902 le previene que el evito eicrito pera dejar el servicio 
d que le refiere el art, 2.® del preinteito Real decreto de 15 de Febrero de 1901, ha de darte por e! 
tcisino inteietado ó por quien lii represente, en virtud de mandato d poder otpeciai para el catu.
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S i la falta fuere cometida por algún viajero ó persona extraña al ferroca­
rril, derá cuenta además á la  autoridad que corresponda, deteniendo al cu l­
pable cuando la gravedad del caso así lo exigiere.

Si se tem iese la  alteración del orden público, podrán, además, los in ge­
nieros reclam ar el auxilio de las autoridades m ás inm ediatas y adoptar por 
sí, V bajo su responsabilidad, las resoluciones convenientes, sin perjuicio d e 
dar conocimiento de todo al ingeniero je fe .

3 .° Cursarán, pasándolas a l ingeniero je fe  con su informe, las reclam a­
ciones que, con arreglo al art, 104 del reglam ento de policía de feiTOcarri- 
les, se consignen en los libros ó registros de las estaciones, así como las que 
se reciban directam ente en las divisiones.

4-® En la parte referente á su servicio.
Autorizarán 'con su firma los datos estadísticos que deban sum inistrar las 

divisiones de ferrocarriles, con arreglo á  las disposiciones vigen tes ó que se 
dicten en lo sucesivo; y

E vacuarán los informes que pidan las autoridades judiciales,
5 .® Cuidarán de que la percepción de los precios de peaje y  de transporte 

y  la de los eastos accesorios para que están autorizadas las Empresas, se 
arreglen á lo prescripto en cada caso, dando inmediato conocim iento al in g e ­
niero je fe  de cuantas infracciones se cometan en la expiofación com ercial.

6.® Exam inarán ios contratos que celebren  entre sí las Empresas co n ce­
sionarias para el transporte de m ercancías por los ferrocarriles.

7.' L levarán, en  la forma que se determ ine, la  estadística de circulación 
de viajeros y  transportes de m ercancías y  demás efectos, de los gastióg de 
explotación y  de los rendimientos, para lo cual podrán reclam ar la presen­
tación d e los registro.s en que consten los ingresos y  gastos de la línea y 
la  expedición y  llegada de efectos y  m ercancías.

8.® Informarán al ingeniero je fe  sobre las horas de llegada y  salida de 
los trenes, y  sobre los reglam entos d e explotación, en lo que sus disposicio­
nes se refieran al servicio de que están encargados, y  en general sobre todas 
las cue.stiones económ icas, com erciales y  de policía en las que juzgue opor­
tuno consultarles,

9.* Cuidarán de que se cumplan todas las disposiciones dictadas para 
que el servicio de transportes no se interrum pa en  los extremos de las líneas 
que se hallan enlazadas con otras.

10. E n caso  de ocurrir algún accidente en la explotación y  en los previstos 
en  el núm . 22 de la regla prim era, los ingenieros, además de dar parte por

'i
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que tenia como meritorio retribuido y  porque 
así lu df.da la Iiistruccii'm núm. 2.

H oy no dice eso, pero dice otras cosas la Ins­
trucción general núin 3 , en sus artículos 29 y 
3 i ,  que no debe de conocer el galeno de la i 5 .'‘ 
sección, puesto que también por servir  á un 
am igo figurando como enfermo á cierto agente 
(le su dem arcación- art. 60 de la citada Ins­
trucción genera! núm. 3 — cuando lo que le 
aqueja es la Procura de los Tribunales de Ju s­
ticia que quiere procurarse, si e.s que el señor 
W aldm an y O rtiz de la Torre no procuran que 
los artículos 2<) y 3 i sean má.s de justicia (¡ue 
quiere serlo el paciente, con perjuicio de ios 
intereses de la Compañía y  de la caja de pre­
visión, aunque por lo que respecta á las medi­
cinas poca utilidad dejara al farm acéutico la 
enfermedad del agente protegidr» por tanto 
amigo.

í 'n su sc r ip t o r .»

Nuestro folletín.

N o  te rm in a m o s  en  e s te  n ú m e ro  n u e s tro  f o ­
lle t ín , c o n  e l  fin d e  p u b l ic a r  la s  R e a le s  o rd e n e s  
q u e  s e  re la c io n a n  c o n  la  le y  d e  F e r r o c a r r i le s ,  
y  q u e  m o d if ic a n  a lg u n o s  d e  s u s  a r t íc u lo s ,  ó tos 
am p lía n  y  a c la ra n .

Movimiento de personal.

D. Ramón Fernández, interventor de V alen­
cia , á Zaragoza; D . Eduardo Enriquez, de in ­
terventor de Zaragoza, á Valencia; Claudio 
Roldán, factor de Palanquinos, á Villabona (a); 
A gustín  Sim ón, factor de Aranda de Duero, á 
Marmolejo; Ricardo Rodríguez, conductor de 
Gijón, á Madrid; Benito M artínez, conductor de 
Pola de Lena, á León; Ciríaco González, maqui­

H E R A L O O  DE F E R R O C A R R I L E S

nista de A blaña, á C v ie d "; Cáiuliilo Márquez, 
vigilante jefe de Pamplona, á .Alsasua; V icente 
Catalán, de factor autorizado á Palanquinos.

P e rm u ta s .

Un auxiliar de la inspección principal de 
Barcelona (Xurte), desea periiiuti) con otro de 
oticiiias centrale.-s.

- Un enqdeadu de intcr\ ención (Norte), de- 
.sea permuta con otro de la agen cia  interna­
cional de Irún.

Razón en estas oficinas de siete á nueve 
noche.

" l i f l  B O H E C n i A  l
a H A N  B O D Ü & A  «

I« , S a n  V icente H ita, la  M adrid.

VINO D E  /AESA, A 2 5  CÉNTI/AOS B O T E L L A

NOTA DE PRECIOS

0
%
^ Vino de Méntrida.

Noblejas.................
Valdepeñas...........
Aragón y Alicante. 
Vino Cariñena,. . .  
Idem añejo............

B o t e l la . A r r o b a

0 ,3 0 6.00
0 ,3 5 7 ,0 0
0 ,4 0 8,00
0 ,4 0 8,00
0 ,7 5
0 ,7 5

2  Hms varías clases, 75 céntimos cuartí- 
5  Uo. Ron superior, 1 pta. ídem.

.«(XXXXXXXXXXXXXIOtKXXXXMXXWOfXiOOCXXK
GR.AN FABRIGA DE GORRAS DE UNIFORME

D B  L O S

5HIJ0S OE RUBI©
H  C A L L E  D E  J A C O M E T H E Z O ,  N U M E R O  5 0

P rim era  ?  única c a sa  en g o rra s  p ara  em pleados de fe rro ­
c a rr ile s , según de antiguo lo tiene acreditado.

X  S in  igual en sn  c la se . S
2  Prontitud en el sern ic lo  úe todos lo s  pedidos. S
XXXXXXXX/tXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

HERALDO DE FER ROC ARR I L ES
U n i ó n .  ferxo**L T iaria . e s p a ñ o l a .

ÜCSBE EL MES DE PÍB-llAíA mfü,-.l!A DEFILLETIII
(.4

L ey de Accidentes del Trabajo.
Y

La Instrucción general n.” 2 del Norte.
T R S S  P R B M I O S  M E N S U A L E S

En Madrid y provincia.', 2? céntim os meiLSuales,— Las suscripciones de provincias han de 
ser á lo nenos por dos me.ses.

Los pagos serán por adelaiuado, pudieiido hacerse en libranzas de prensa ó sellos de correo 
de 10 ó 15 céntimos.

Los .suscriptores empleados ferroviarios tienen derech > á uo anuncio gratu ito  cada trimestre 
á condición de haber anunciado una vez medíante pago.

Llénese la adjunta adhesión y envíese á la dirección siguiente: H E R A L D O  DE FE R R O - 
CARRIIvES, Madera A lta, 22, principal izquierda. -M A D R ID , ó entregándola á los señores 
representantes siguientes:

M adrid.
Intervención y E stadística, Norte, D. León  H ernández de I.eón y  D. Ricardo Díaz G uerra. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D. D aniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en la Estación, Norte, D. V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z, A ., D . Emilio G arrigós y  D. Emilio Besteiro, en Intervención.
O ficinas y  Estación (le M. C. P ., D. R afael de los Santos (alm acenes).

P ro v in c ia s .
Sección de AstUi ú'.s, D. José M aría C arvajal, Independencia, 16 4.", ú oficina de la Inspec­

ción principal de explotación.
Sección  de t alladolid, D . Máximo R odríguez, Ferrocarril, núm, 4, ú oficina del Pequeño 

Material, Valladolid.
Sección  de S evilla , D. Dom ingo G arcía Tallón.
Sección  de Madrid á Burgos por A v ila  y  S egovia, D. Sim ón Jubera.
Idem Bilbao, D . Benjamín Sim ó.
Idem de V enta de Baños á Santander (Norte), D. Andrés Roca.
Idem de Barcelona á L,érida y  línea de San Juan A badesas, D. Leto Román.
Idem de Burgos á Irün, D. D aniel Alonso.
Idem de León á Monforte, D. Bonifacio Sánchez.
Idem (le Madrid á Espeluy, D. Antonio Queipo Mesa.
Idem de Santander á Bilbao, D . Julián Sánchez.
Idem vle Alsasua á Castejón, D. Antonio M erseguer.
Idem de V alencia á Barcelona, D. Ferm ín C alvo Biel.
Idem de V alencia á Encina y  ram ales, D. Juan Castro.
Idem de Tardienta á Jaca, D. Antonio Fernández.
Idem de Logroño á .Miranda, D. Antonio Pozuelo.
Idem de Miranda á Bilbao, D. Manuel N egro.
Idem de Monforte á V igo , l>. M arcelino Magán.

. Idem de Lérida á Tarragona, D. Manuel Echevarría.
Idem de Monforte á Coruña, D. Paulino Rubio.
Idem de Valladolid á A riza, D. Ponciano Velasco.
Idem de Medina á la Frontera de Portugal, D. José Fernández (Salamanca).
Idem de Madrid á Badajoz, D. A ntonio Fernández (Manzanares).
Idem de Espeluy á T ocina, D. A gustín  Simón (Marmolejo).

B O L E T Í N  D E  A D H E S I Ó N
D .  .......................  p e r t e n e c ie n te  á  l a  C o m p a ñ ía  d e

e n  c a l i d a d  d e  s e  s u s c r ib e  a l  H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  e x te n d ié n d o s e le  r e c i­

b o  p o r  m e s e s  y  d e s e a n d o  s e  le  s ir v a  e l  p e r i ó d i c o  á  ( I )

( ! )  D o m i c i l i o  p a r t i c u l a r  ó  d e p e n d e n c i a  d o n d e  p r e s t a  s a s  s e r v i c i o s .

Im p. dp A. M arzo . S a n  H ernienflflildo. 32 dup
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telégrafo al ingeniero je fe , se presentarán en el plazo más breve posible en 
el lugar de la ocurrencia, prestarán toda clase de auxilias á los heridos, si 
los hubiere; (Toadyuvarán con los agentes de las Compañías á rem ediar las 
consecuencias del suceso y  harán cuantos esfuerzos estén á su alcance para 
descubrir á los causantes del siniestro, si éste fuere producido por algún 
ataque de personas ajenas al servicio, instruyendo en este caso las oportu­
nas d iligencias y  entregando éstas y los culpables, de ser posible detener­
los, á la autoridad correspondiente, dando cuenta de todo por escrito al in ge­
niero jefe.'

1 1 . Procurarán descubrir si se proyecta algún atentado contra la línea de 
que están encargados, y  en caso de ser de tem er lo pondrán en conocim ien­
to del ingeniero je fe , d e oficio ó por telégrafo, según la urgencia, propo­
niéndole las medidas que crean convenientes para evitarle,' y reclam ando, 
desde luego, en casos graves, de la autoridad má? inm ediata el concurso de 
la fuerza (lública para la custodia de los trenes ó de la línea.

12. En los casos indicados en el núm. 23  de la regla i los ingenieros 
propondrán á los ingenieros je fes  las medidas que á su ju icio  deban adop­
tarse para realizar los transportes con toda regularidad, y cuidarán por sí 
mismos, y  ¡>ur medio de los interventores puestos á sus órdenes, á quienes 
darán las convenfentes ¡astrucciones, de (jue las disposiciones que .se hayan 
adoptado sean cumplidas fiel y  rigurosam ente, tanto por los empleados de 
las Compañías como por los viajeros y por las fuerzas del ejército que se 
transporten.

Cuarta. Los ingenieros mecánicos, bajo las inmediatas órdenes del in ge­
niero primer je fe  de la divisicjn ó del segundo por delegación de aquél, ten­
drán, dentro de sus dem arcaciones respectivas, deberes y atribuciones análo­
gos á los señalados para-los ingenieros de caminos, dentro de las suyas, en 
los número.s 2.®, 3 .", 4.®, 7.®, 8.®, 9.®, 10, i c y  12 de la regla 3 .*

Q ’iinta. Los interventores de línea y de sección continuarán á las inm e­
diatas órde es de Io.s ingenieros de las divisiones con las mismas funciones 
ijue les encom endó el reglrnicnto de i 5 de Septiem bre de iSyS.

Sexta . El inspector general, interventor central, hará entrega del serv i­
cio, docum entación y  m aterial correspondiente á la dependencia que ha esta ­
do á su cargo á los ingenieros, primeros je fes  de las divisiones de ferrocarri­
les, y  a l efecto, los ingenieros, primeros jefes de la 2,“ y  la 4." de las 

que no tienen señalada su residencia en Madrid, se personarán 
¡uiiiediataiiiciUe en esta c ) i t e ó  dis]).iiidrán que el .segundo je f :  ó un iii
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geniero subalterno les represente en el acto de la entrega por delegación.
De Real orden lo com unico á V. I. para su conocim iento y  demás efectos. 

Dios guarde á V. T. m uchos años.— San Sebastián 26 de A gosto de 1899.—  
Pidal.- -S r . D irector general de Obras públicas.

R e a le s  ó rd e n e s  re la c io n a d a s  co n  la  p re s e n te  le y .

(V éase art. 31 de la  ley  deferro cariles.)
R eal orden de 10 de Septiem bre de 1902.

T.o Q ue para la inscripción definitiva de lus aprovecham ientos de aguas públicas que 

utilizan las C om pañías de ferrocarriles, será bastante la certitiaación, q u e  deberá expedir 
la D ivisión correspondiente, de que dicho aprovecham iento está com prendido en pro­

yecto  de obras aprobado, expresando la fecha en que se instaló y  autorizó para la  explo­
tación, y  el caudal del mismo.

2.® Q ue las C om pañías de ferrocarriles deberán presentar en los respectivos G o b ie r ­

nos de provin cias las rectificaciones de que queda hecho mérito,

3." Q ue para obtener la  inscripción de los aprovecham ientos q u ;  no se h «lien c o m ­
prendidos en proyectos aprobados por la A dm inistración, y recibidas las obras por la Di 

visión correspondiente, deberán las Com pañías atenerse á las prescripciones de ta Real 
orden de 9 de M arzo de 1902.

(V éase art. 22 de la le y  sobre l ’o licía  de ferrocarriles.)
R eal decreto de 15 de l'ebrero  de 190Í.

A rticulo  i.<’ L os em pleados, agentes y obreros de las C om pañías de ferrocarriles al 
cesar, cualquiera que fuese la  causa, en el servicio de las mismas, entregarán en el acto 

al je fe  inm ediato ó al funcionario debidam ente acreditado, encargado de substituirles, los 
docum entos, herram ientas y enseres de todas clases de pertenencia de aquéllas.

D esalojarán igualm enle en el acto las viviendas que ocuparen en los edificios de las 
Com pañías.

Loa contraventores á  las anteriores d isposiciones serán con siderados com o com pren­

didos en el art. 23 de la  ley  de P olicía  de ferrocarriles, y  para obligarles al cum plim iento 
de aquéllas, podrán requerir las Em presas el auxilio  de las autoiidades y  de la  fuerza 
pública, que se le prestarán desde luego.

A rt. 2.® Para los efectos del art. 2 2 de la ley  de P olicía  de ferrocarriles, se entenderá 

que abandonan el puesto durante su servicio re sp ectivo — á m enos q u e  otra cosa en con ­
trario dispusieran los R eglam en tos de servicio interior de las C om pañías ó los contratos 

que é 'tas  estipulen ron  su p e r s o n a l- lo s  m aquinistas, fogoneros, telegrafistas y jefe.s fie 
ts lac io n  que dejen el servicio  Ge las Kii¡|)rcsas sin avisar p reviaiiieiile  de su iiilcnio  y por
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